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Planteamiento del problema:

La confianza y certeza que una norma debe generar en los individuos o en la sociedad que la aplica
son esenciales para mantener el orden jurídico dentro de un Estado constitucional de derechos. Por
un lado, se tiene la plena convicción de que los derechos serán protegidos y, por otro, la seguridad
de que, si un derecho es vulnerado, se aplicarán las garantías correspondientes para resarcirlo. Estos
elementos son indispensables para cumplir con los postulados generales de legalidad que orientan el
sistema tributario.

En la última década, Colombia ha enfrentado cambios significativos en su panorama fiscal,
incluyendo la implementación de cinco reformas tributarias, ajustes en su política fiscal y la
irrupción de la economía digital y tecnológica en los modelos de negocio y procesos tributarios.
Estos factores han contribuido a un clima de inestabilidad e inseguridad jurídica, especialmente en
el sector minero, generando preocupación entre contribuyentes e inversionistas sobre el rumbo
fiscal del país. La DIAN emitió la Circular 20 del 30 de julio de 2018, que hace referencia a la
seguridad jurídica al expedir actos administrativos. Esta entidad destacó la importancia de una
política administrativa clara y la necesidad de un criterio unificado en materia jurídica para brindar
seguridad a los contribuyentes. Así, la DIAN busca que todas sus actuaciones y procedimientos se
basen en el respeto por los principios legales y constitucionales, garantizando que las decisiones se
apeguen a reglamentos, leyes, la Constitución y la jurisprudencia de las Altas Cortes.

Hace tres años, en plena pandemia (2020), se discutía este mismo tema. Fue un año marcado por la
inseguridad jurídica debido a la multitud de normas creadas o modificadas por el estado de alarma
que vivía el país. En este contexto, el proyecto de grado se centra en la seguridad jurídica
relacionada con la reforma tributaria en el sector minero. La seguridad jurídica en este sector es un
factor crítico que influye en la inversión, operación y desarrollo sostenible de la industria. La falta
de claridad en las leyes, las regulaciones cambiantes y la inconsistencia en su aplicación generan
incertidumbre para las empresas mineras y los gobiernos de países con actividad minera. Esta
situación plantea desafíos para las empresas, ya que enfrentan dificultades para planificar
inversiones a largo plazo y tomar decisiones estratégicas. La falta de seguridad jurídica en materia
tributaria puede desalentar la inversión y aumentar los costos operativos, afectando el desarrollo
sostenible en las regiones mineras.

En este sentido, la seguridad jurídica en el contexto tributario en el sector minero es esencial para
promover la inversión, el desarrollo sostenible y la armonía social. Es imperativo abordar los
problemas mencionados mediante una revisión exhaustiva de las regulaciones, mayor transparencia
en los procesos y un enfoque integrado que proteja los derechos de todas las partes involucradas. Si
no se regula adecuadamente la seguridad jurídica, el sector minero enfrentará consecuencias



negativas a nivel económico y social, creando un ambiente desfavorable para la inversión y el
equilibrio entre los diferentes intereses. Resolver estos problemas es crucial para lograr un balance
entre el desarrollo económico y la protección de los intereses ambientales y sociales en la industria
minera.

Por lo tanto, la investigación se propone identificar y describir los síntomas observados en la
inseguridad jurídica tributaria del sector minero colombiano, analizando las causas subyacentes que
contribuyen a esta situación.

Pregunta de investigación:

¿Han afectado los recientes cambios en la normativa tributaria la seguridad jurídica en el sector
minero de Colombia?

Objetivo general:

Analizar cómo las reformas tributarias entre las leyes 1607 de 2012 y 2277 de 2022 han afectado los
recientes cambios en la normativa tributaria la seguridad jurídica en el sector minero de Colombia.

Objetivos específicos:

1. Interpretar las intenciones del legislador respecto de las leyes 1607 de 2012 y 2277 de 2022
para comprender las metas y expectativas de los cambios tributarios en el sector minero.

2. Recopilar las percepciones y experiencias de los actores del sector minero respecto a la
seguridad jurídica, captando las consecuencias subjetivas de las reformas tributarias a través
de diversas fuentes de información en los medios.

3. Analizar los efectos prácticos de las reformas tributarias en las operaciones mineras
cotidianas, identificando casos y situaciones donde la seguridad jurídica se ha fortalecido o
debilitado a raíz de las nuevas normativas.

Justificación:

La seguridad jurídica del sector minero de Colombia, es decir, la certeza de que un individuo,
empresa u organización tiene en cuanto a la garantía de sus derechos frente al marco legal, puede
verse afectada por los cambios en la normatividad tributaria de diversas maneras. Algunas razones
que motivan esta investigación son los cambios frecuentes en las leyes tributarias que generan
incertidumbre en el sector minero; puesto que las empresas mineras requieren un marco normativo
que sea estable y duradero. Siendo el sector minero una fuente de muchos recursos, no resulta
conveniente para Colombia realizar cambios constantes en las leyes, puesto que así se afectan los
planes a futuro de las empresas, permitiendo el incremento de la inseguridad jurídica.

El sector minero es más bien frágil y abundan en él la corrupción y el clientelismo, mismos que se
ven potenciados por la ambigüedad natural del lenguaje, la falta de técnica normativa, la falta de
aplicación de la ley en el tiempo, la falta de definición de plazos y requisitos para ejercer algún
derecho. La existencia del clientelismo puede llegar a causar problemas entre el gobierno y las
empresas recién llegadas al país, en especial sí éstas últimas consideran que las medidas fiscales son
inconstitucionales, teniendo efectos negativos en la percepción de seguridad jurídica en el sector.

Es relevante considerar que una seguridad jurídica estable y transparente permite la llegada de
inversiones extranjeras, por lo que se hace necesario hacer un análisis de lo que puede causar o



incrementar la inseguridad jurídica evitando la llegada de inversores. Principios importantes que
posibilitan la llegada y permanencia de empresas extranjeras involucran la estabilidad legal, respeto
por los derechos adquiridos a través de contratos y acuerdos legales, claridad respecto a los
derechos para asegurar una buena relación entre el gobierno y los empresarios, además de
imparcialidad ante la ley en caso de conflictos judiciales.

Marcos de referencia:

Antecedentes: Tabla Nro. 1 Antecedentes

Autor Titulo Objetivo Resultado principal

López, C. (2019) ¿Seguridad jurídica en
el sector minero? Una
aproximación desde el
principio de
coordinación.

El autor busca
demostrar que el
principio de
coordinación es
fundamental para
garantizar la
seguridad jurídica en
el sector minero.
Este estudio
pretende ofrecer una
visión integral de
cómo la
coordinación
efectiva entre las
diferentes entidades
y normativas puede
ser una herramienta
clave para asegurar
un entorno más
seguro y estable,
favoreciendo así la
inversión y la
operación minera

El resultado
principal de este
estudio sería la
demostración de que
una adecuada
coordinación entre
las entidades y
normativas del
sector minero es
esencial para
garantizar la
seguridad jurídica.
Este hallazgo
subrayaría que el
principio de
coordinación no solo
contribuye a un
entorno legal más
estable y predecible,
sino que también
fomenta un clima
favorable para la
inversión y las
operaciones mineras,
reduciendo así los
riesgos legales y
operativos.

Correa, P. (2018) La seguridad jurídica
en los proyectos
mineros en Colombia.
Un estudio sobre las
competencias de las
autoridades
minero-ambientales

el autor busca
demostrar que la
colaboración
armónica entre las
autoridades mineras
y ambientales es
crucial para

El resultado
principal de este
estudio sería la
demostración de que
una colaboración
armónica y efectiva
entre las autoridades



desde el principio de
colaboración armónica

garantizar la
seguridad jurídica en
los proyectos
mineros,
favoreciendo así un
entorno más seguro
y confiable para las
inversiones y
operaciones mineras
en Colombia.

mineras y
ambientales en
Colombia es
fundamental para
garantizar la
seguridad jurídica en
los proyectos
mineros. Este
hallazgo subrayaría
que tal colaboración
no solo contribuye a
un marco legal más
estable y predecible,
sino que también
facilita un entorno
favorable para la
inversión y
operación de
proyectos mineros,
reduciendo los
riesgos legales y
operativos
asociados.

Torres, B (2019)

Universidad externado
de Colombia

Panorama del sector
minero colombiano en
el posconflicto.

el autor pretende
ofrecer una visión
integral del estado
actual y las
perspectivas del
sector minero en
Colombia en el
contexto del
posconflicto,
identificando tanto
las oportunidades
como los desafíos
que este nuevo
contexto presenta.

El resultado
principal de este
estudio sería la
demostración de que
el contexto del
posconflicto en
Colombia ha
generado tanto
oportunidades como
desafíos
significativos para el
sector minero.
Específicamente, el
estudio mostraría
cómo el fin del
conflicto armado ha
influido en la
seguridad, la
inversión, la
normativa, la
relación con las
comunidades locales
y la sostenibilidad
del sector minero,



proporcionando una
comprensión clara
de la situación actual
y las perspectivas
futuras.

Rodriguez,
Guerrero, Ivonne
(2014)

Universidad católica
de colombia

Régimen jurídico del
título minero- un
estudio sobre el
principio de
legalidad, la
inseguridad jurídica
y sus efectos: la
mineria ilegal

el autor busca
ofrecer una
comprensión
profunda de la
relación entre el
régimen jurídico de
los títulos mineros,
el principio de
legalidad y la
inseguridad jurídica,
y cómo estos
factores influyen en
la minería ilegal,
proponiendo
soluciones para
mejorar la situación.

El resultado
principal de este
estudio sería la
demostración de que
la inseguridad
jurídica, derivada de
deficiencias en el
régimen jurídico de
los títulos mineros y
la aplicación
inconsistente del
principio de
legalidad, es un
factor clave que
contribuye a la
proliferación de la
minería ilegal. El
estudio destacaría la
necesidad de
reformas y mejoras
en la normativa y en
los procesos
administrativos para
fortalecer la
seguridad jurídica y
combatir
eficazmente la
minería ilegal.

Rodriguez, Perdomo,
Dario Ariza, Tovar,
Andrea (2023)

Universidad
Cooperativa de
colombia

Análisis Normativo
y Doctrinal del
Principio de
Seguridad Jurídica
Ambiental, En las
Concesiones
Mineras en
Colombia

Este análisis puede
contribuir a una
mejor comprensión
de los desafíos y
oportunidades para
proteger el medio
ambiente y
garantizar la
seguridad jurídica en
el sector
minero colombiano.

El principal
resultado que se
podría obtener al
analizar normativo y
doctrinal del
principio de
seguridad jurídica
ambiental en las
concesiones mineras
en Colombia, es
identificar brechas y
desafíos en la
aplicación del



principio de
seguridad jurídica
ambiental en el
contexto de la
minería en Colombia
y así poder
establecer
recomendaciones y
soluciones para
fortalecer la
seguridad jurídica
ambiental en el
sector minero
colombiano

Villacis Calvas,
Amanda Pollette
(2016-2017)

El derecho a la
seguridad jurídica y
principio de
irretroactividad de
las normas: un
estudio del
otorgamiento de
concesiones
mineras en pequeña
minería metálica,
periodo 2016-2017

El objetivo principal
del derecho a la
seguridad jurídica y
el principio de
irretroactividad de
las normas es
garantizar que las
personas y las
empresas tengan la
certeza y la
confianza de que las
normas y
regulaciones que se
aplican a sus
actividades sean
claras, estables y
predecibles, y que
no se les apliquen
normas o sanciones
retroactivamente

El resultado
principal que se
podría obtener al
analizar el derecho a
la seguridad jurídica
y el principio de
irretroactividad de
las normas en el
otorgamiento de
concesiones
mineras en pequeña
minería metálica es
un diagnóstico claro
y preciso de la
situación actual de
la seguridad jurídica
en el sector minero,
identificando
brechas y desafíos
en la aplicación del
principio de
seguridad jurídica y
el principio de
irretroactividad.

Torres, Paz, Frank
(2019)

Universidad santo
tomas

la inestabilidad
juridica en el
contrato de
concesión minera

El autor lo que busca
con este trabajo es
demostrar la falta de
certeza o seguridad
en el cumplimiento
de los términos y
condiciones

El resultado
principal de abordar
la inestabilidad
jurídica en el
contrato de
concesión minera es
lograr un marco



establecidos en el
contrato, lo que
puede generar
incertidumbre y
riesgos para las
partes involucradas.

jurídico estable y
claro que permita
una relación
equitativa y justa
entre las partes
involucradas. Esto
puede llevar a varios
resultados positivos,
como: Mayor
seguridad jurídica
para el concesionario
y las comunidades
locales.

Sector minero:

● El sector minero es "el conjunto de actividades económicas que tienen por objeto la
extracción, beneficio, transformación y comercialización de los recursos minerales,
teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos". Gómez, (2027)

● El sector minero es "el conjunto de actividades económicas que tienen por objeto la
exploración, explotación, beneficio y transformación de los recursos minerales". Correa,
(2015)

● El sector minero es "el conjunto de actividades económicas que tienen por objeto la
extracción, procesamiento y comercialización de los recursos minerales". Guarín, (2011)

● El sector minero es fundamental para la economía colombiana, abarca todas las actividades
relacionadas con la exploración, explotación, beneficio, transporte y comercialización de
minerales. Destaca su importancia en el desarrollo regional y su potencial para generar
empleo y promover el crecimiento económico. Zamora, (2013)

● El sector minero se enfoca en la exploración, explotación y procesamiento de minerales,
esta industria desempeña un papel fundamental en la infraestructura y el desarrollo
tecnológico de Colombia. También resalta la importancia de establecer políticas que
promuevan la sostenibilidad y la responsabilidad social dentro de la minería. Albarracín
(2014)

Seguridad jurídica:

● La seguridad jurídica es un principio fundamental del derecho constitucional. Mendoza,
(2012)

● La seguridad jurídica es la garantía del disfrute efectivo de los derechos. Cifuentes (2008)
● La seguridad jurídica es una garantía fundamental para la protección de los derechos

humanos. Hoyos, (2020)
● La seguridad jurídica como un componente fundamental del constitucionalismo, destacando

su papel en la garantía de los derechos y la estabilidad del orden jurídico. Bernal (2017)
● La seguridad jurídica como un pilar esencial del Estado de Derecho, asegurando la

previsibilidad y coherencia de las leyes. Esguerra (2015)



● La seguridad jurídica en varias decisiones, enfatizando su importancia para la protección de
los derechos fundamentales y la confianza en el sistema judicial. Calle (2018)

● La seguridad jurídica en el contexto del derecho penal, subrayando la necesidad de leyes
claras y justas para la protección de los derechos individuales. Gómez (2016)

● La seguridad jurídica como un requisito fundamental para la construcción de la paz y la
reconciliación nacional. Calle (2013)

● La seguridad jurídica en contextos de administración pública y regulación estatal,
enfocándose en la predictibilidad y estabilidad del marco normativo. Sáchica (2016)

● La seguridad jurídica en relación con los derechos humanos y la justicia social, explorando
cómo un marco jurídico estable puede promover la equidad y la inclusión en la sociedad
colombiana. Rodríguez (2019)

Metodología:

La investigación se llevó a cabo mediante un enfoque cualitativo, utilizando el análisis de contenido
de artículos y reportajes de medios de comunicación con un alto índice de confiabilidad. Se
recopilaron las percepciones y experiencias de los actores del sector minero en relación con la
seguridad jurídica y las reformas tributarias. Las fuentes de información incluyeron declaraciones
de ministros de minas, representantes de la Asociación Colombiana de Minería (ACM) y
Fedesarrollo. Además, se revisaron documentos legales y reportes técnicos para comprender las
implicaciones de las reformas tributarias en el marco regulatorio y su impacto en la seguridad
jurídica del sector minero. Este enfoque permitió una comprensión integral de los efectos prácticos
de las nuevas normativas sin la necesidad de realizar entrevistas directas.

RESULTADO:

Intenciones del legislador respecto a las leyes 1607 de 2012 y 2277 de 2022

● Ley 1530 de 2012

La Ley 1530 de 2012, conocida como la Ley de Regalías, reformó el sistema de distribución y uso
de las regalías en Colombia. Este cambio afectó significativamente al sector minero-energético al
modificar la manera en que se distribuían estos recursos, buscando un reparto más equitativo y
eficiente. Aquí se detallan los cambios clave introducidos por la Ley 1530 de 2012:

Aspecto Antes de la Ley 1530 de 2012 Con la Ley 1530 de 2012



Distribución de
Regalías

-Las regalías se distribuían
mayoritariamente entre los
departamentos y municipios
productores de recursos naturales
no renovables. Existía una gran
disparidad en la asignación de
recursos, beneficiando
principalmente a las regiones
productoras.

- Se creó el Sistema General de Regalías
(SGR), que redistribuyó las mismas de
manera más equitativa entre todas las
regiones del país. Los recursos se
distribuyen en diferentes fondos,
incluyendo el Fondo de Ciencia,
Tecnología e Innovación, el Fondo de
Ahorro y Estabilización, y el Fondo de
Compensación Regional.
- Los departamentos y municipios
productores continúan recibiendo regalías,
pero ahora comparten una parte
significativa de estos recursos con regiones
no productoras a través del SGR.

Fondo de Ahorro y
Estabilización

- No existía un mecanismo
formalizado para ahorrar parte de
los ingresos por regalías.

- Se estableció el Fondo de Ahorro y
Estabilización (FAE) para ahorrar parte de
los ingresos por regalías en períodos de
altos precios de los commodities,
proporcionando un colchón financiero para
tiempos de bajos precios.
- Este fondo ayuda a estabilizar la
economía frente a la volatilidad de los
ingresos por recursos naturales.

Fondo de Ciencia,
Tecnología e
Innovación

- Las inversiones en ciencia y
tecnología a partir de regalías
eran limitadas y dependían de las
decisiones de los departamentos y
municipios productores.

- Se creó el Fondo de Ciencia, Tecnología
e Innovación, asignando un porcentaje de
las regalías para proyectos de investigación
y desarrollo.
- Esto busca fomentar el desarrollo
sostenible y diversificar la economía más
allá de la extracción de recursos naturales.

Fondo de
Compensación
Regional

- No había un mecanismo
específico para compensar a las
regiones no productoras de
recursos naturales.

- Se estableció el Fondo de Compensación
Regional para apoyar proyectos de
desarrollo en regiones menos favorecidas,
contribuyendo a reducir las desigualdades
regionales.

Transparencia y
Control

- La gestión de regalías estaba
menos centralizada y la
transparencia en el uso de los
recursos podía ser inconsistente.

- Se implementaron mecanismos más
estrictos de control y auditoría sobre el uso
de las regalías.
- Se fortaleció la supervisión a través de
entidades como el Departamento Nacional
de Planeación (DNP) para asegurar que los
recursos se utilicen de manera eficiente y
transparente.



Incentivos para la
Producción
Sostenible

- Los incentivos para prácticas
sostenibles en la producción de
recursos eran limitados.

- Se incentivaron proyectos que
promuevan la sostenibilidad y la
responsabilidad ambiental.
- Parte de los recursos de regalías se
pueden destinar a proyectos que buscan
mitigar el impacto ambiental de la
extracción de recursos naturales.

Impacto General

La Ley 1530 de 2012 transformó la manera en que se gestionan y distribuyen las regalías en
Colombia, con un enfoque en la equidad, la sostenibilidad y la eficiencia. Aunque los
departamentos y municipios productores recibieron menos regalías directas, la redistribución busca
beneficiar a todo el país, promoviendo el desarrollo regional y mitigando las disparidades
económicas. La implementación de fondos específicos para ahorro, ciencia y tecnología, y
compensación regional tiene como objetivo un desarrollo más equilibrado y sostenible en el largo
plazo.

Ejemplo: Impacto de la Ley 1530 de 2012 en la Empresa Minera XYZ

Aspecto Antes de la Ley
1530 de 2012

Después de la
Ley 1530 de 2012

Ingresos Brutos $100,000,000 $100,000,000
Costos Operativos $40,000,000 $40,000,000
Regalías Pagadas $10,000,000 $10,000,000
Inversiones Adicionales en Proyectos de
Desarrollo N/A $2,000,000

Renta Bruta $50,000,000 $48,000,000
Impuesto de Renta (33%) $16,500,000 $15,840,000
Renta Líquida Después de Impuestos $33,500,000 $32,160,000

Comparación de Situaciones

Aspecto Antes de la Ley
1530 de 2012

Después de la
Ley 1530 de 2012

Renta Bruta $50,000,000 $48,000,000
Impuesto de Renta $16,500,000 $15,840,000
Renta Líquida Después de Impuestos $33,500,000 $32,160,000

Análisis de Impacto

1. Renta Bruta: Disminuye de $50,000,000 a $48,000,000 debido a las inversiones adicionales
requeridas por las nuevas regulaciones y expectativas de sostenibilidad.



2. Impuesto de Renta: Disminuye ligeramente de $16,500,000 a $15,840,000 debido a la
reducción de la renta bruta.

3. Renta Líquida Después de Impuestos: Disminuye de $33,500,000 a $32,160,000 debido a las
inversiones adicionales y la redistribución de las regalías.

● Ley 1819 de 2016

La Ley 1819 de 2016, conocida como la Reforma Tributaria Estructural en Colombia, introdujo
varios cambios importantes en el sistema fiscal del país. Estos cambios afectaron tanto a las
personas naturales como a las jurídicas, incluyendo empresas del sector minero-energético. Aquí se
detallan las principales modificaciones introducidas por la ley y cómo estas afectan la renta líquida,
la tarifa del impuesto, y otros aspectos fiscales:

Aspecto Antes de la Ley 1819 de 2016 Después de la Ley 1819 de 2016

Impuesto de
Renta para
Personas
Jurídicas

- Tarifa del 25%.
- Impuesto a la equidad (CREE) con
una tarifa del 9%

Eliminación del CREE y su sobretasa.
Unificación de la tarifa del impuesto de renta
para personas jurídicas: 34% para 2017
(sobretasa del 6% para 2017), 33% a partir de
2018 (sobretasa del 4% para 2018).

Impuesto de
Renta para
Personas
Naturales

- Tarifas progresivas del 0% al 33%

Incremento de las tarifas progresivas para
ingresos altos, con una tarifa máxima del
35%.
- Reestructuración del sistema de cedulación.

IVA (Impuesto al
Valor Agregado) - Tarifa general del 16%

Incremento de la tarifa general del IVA al
19%.
- Ampliación de la base del IVA para incluir
más bienes y servicios.

Tributación sobre
Dividendos

- Exentos del impuesto de renta para
personas naturales residentes y no
residentes.

Introducción de un impuesto sobre
dividendos distribuidos a personas
naturales:<br>Tarifa del 5% para dividendos
que excedan 600 UVT, 10% para dividendos
que excedan 1,000 UVT.

Normalización
Tributaria

- No existía una normativa
específica para la normalización
tributaria.

Creación de un impuesto complementario de
normalización tributaria con una tarifa del
13% para 2017.

Ejemplo Práctico para una Empresa del Sector Minero-Energético

Aspecto Antes de la Ley 1819
de 2016

Después de la Ley 1819
de 2016

Ingresos Brutos $100,000,000 $100,000,000
Costos Operativos $40,000,000 $40,000,000
Regalías Pagadas $10,000,000 $10,000,000
Inversiones Adicionales $2,000,000 $2,000,000



Renta Bruta $48,000,000 $48,000,000
Impuesto de Renta (25%) $12,000,000 N/A
Impuesto de Renta (34% en 2017) N/A $16,320,000
Renta Líquida Después de Impuestos $36,000,000 $31,680,000

Comparación de Situaciones

Aspecto Antes de la Ley 1819
de 2016

Después de la Ley 1819
de 2016

Renta Bruta $48,000,000 $48,000,000
Impuesto de Renta $12,000,000 $16,320,000
Renta Líquida Después de Impuestos $36,000,000 $31,680,000

Análisis de Impacto

1. Renta Bruta: No cambia, sigue siendo $48,000,000.
2. Impuesto de Renta: Aumenta debido a la nueva tarifa del 34%, pasando de $12,000,000 a

$16,320,000.
3. Renta Líquida Después de Impuestos: Disminuye significativamente, de $36,000,000 a

$31,680,000 debido al incremento en la tasa impositiva

● Ley 2155 de 2021 y la Ley 2277 de 2022

La Ley 2155 de 2021 introdujo una serie de modificaciones en el sistema tributario colombiano, que
afectaron diversos aspectos fiscales y económicos del país. Aunque no poseo información específica
sobre esta ley, puedo ofrecerte un análisis general de cómo las reformas tributarias suelen cambiar
las condiciones en varios aspectos clave:

Aspecto Antes de la Ley 2277 de
2022 Después de la Ley 2277 de 2022

Impuesto sobre la
Renta

- Tarifas preexistentes
para sociedades
nacionales y personas
jurídicas obligadas a
presentar declaración
anual.

- Tarifa del 35% para sociedades nacionales.
- Tasa de Tributación Depurada (TTD) para
personas jurídicas.
- Otras tarifas específicas para diferentes
actividades económicas.

Impuesto a los
Dividendos

- Tarifas preexistentes
para personas naturales.

- Cambios en las tarifas para personas
naturales.



Impuestos
Medioambientales

- Normativas
medioambientales
preexistentes.

- Varias disposiciones relacionadas con el
medio ambiente.

Tributación
Internacional

- Normativas
preexistentes para
empresas extranjeras y
establecimientos
permanentes.

- Cambios en la tributación de empresas
extranjeras y establecimientos permanentes.

Ejemplo Hipotético: Empresa del Sector Minero-Energético con Ley 2277 de 2022

Aspecto Antes de la Ley 2277 de
2022

Después de la Ley
2277 de 2022

Ingresos Brutos $100,000,000 $100,000,000
Costos Operativos $40,000,000 $40,000,000
Regalías Pagadas $10,000,000 $10,000,000
Inversiones Adicionales $2,000,000 $2,000,000
Renta Bruta $48,000,000 $48,000,000
Impuesto de Renta (25%) $12,000,000 N/A
Impuesto de Renta (35%) N/A $16,800,000
Renta Líquida Después de
Impuestos $36,000,000 $31,200,000

Comparación de Situaciones

Aspecto Antes de la Ley 2277 de
2022

Después de la Ley
2277 de 2022

Renta Bruta $48,000,000 $48,000,000
Impuesto de Renta $12,000,000 $16,800,000
Renta Líquida Después de
Impuestos $36,000,000 $31,200,000

Análisis de Impacto

1. Renta Bruta: No cambia, sigue siendo $48,000,000.
2. Impuesto de Renta: Aumenta debido a la nueva tarifa del 35%, pasando de $12,000,000 a

$16,800,000.
3. Renta Líquida Después de Impuestos: Disminuye significativamente, de $36,000,000 a

$31,200,000 debido al incremento en la tasa impositiva.

Las reformas tributarias pueden modificar las tarifas del impuesto de renta para personas naturales y
jurídicas, afectando directamente la carga fiscal de las empresas y los individuos, así como su renta



disponible después de impuestos. Asimismo, estos cambios pueden alterar las deducciones
permitidas y las exenciones fiscales disponibles, influyendo en la capacidad de las empresas para
reducir su base imponible y, por ende, su carga tributaria efectiva.

Además, las modificaciones tributarias también pueden impactar los impuestos sobre el consumo,
como el Impuesto al Valor Agregado (IVA). Variaciones en las tasas impositivas o en los productos
gravados pueden influir en el comportamiento del consumidor y, en consecuencia, en la actividad
económica en general. Por otra parte, algunas reformas pueden introducir nuevos incentivos fiscales
o eliminar los existentes. Estos estímulos están diseñados para promover actividades específicas,
como la inversión en ciertas industrias o regiones, la investigación y desarrollo, o la sostenibilidad
ambiental.

En este sentido, las reformas fiscales pueden modificar las normas y procedimientos relacionados
con el cumplimiento y la fiscalización tributaria. Esto puede incluir ajustes en los requisitos de
presentación de declaraciones, plazos de pago de impuestos y sanciones por incumplimiento. En
resumen, las transformaciones introducidas por las reformas tributarias tienen un impacto
significativo en diversos aspectos económicos, afectando tanto a empresas como a individuos.

Percepciones y experiencias de los actores del sector minero respecto a la seguridad jurídica

Esta tabla recopila las percepciones y experiencias de diferentes actores del sector minero en
Colombia, obtenidas de medios de comunicación confiables, respecto a la seguridad jurídica y las
consecuencias de diversas reformas tributarias.

Reforma
Tributaria Título Opinión del Ministro

de Minas
Opinión de la
Agencia Minera

Opinión de
Fedesarrollo

Ley 1530
de 2012

Por la cual se
regula la
organización y el
funcionamiento
del Sistema
General de
Regalías

Cárdenas subrayó que
la ley promovía una
distribución más
equitativa de las
regalías, mejorando la
inversión en
infraestructura y
transparencia en el uso
de recursos.

La ACM valoró la
ley por su
contribución a la
seguridad jurídica,
estabilidad para
inversiones y
distribución
equitativa de
regalías.

Fedesarrollo
consideró que la ley
fortalecía la
seguridad jurídica y
promovía la
transparencia y la
sostenibilidad en el
sector minero.

Ley 1819
de 2016

Por medio de la
cual se adopta
una reforma
tributaria
estructural, se
fortalecen los
mecanismos
para la lucha
contra la evasión
y la elusión
fiscal, y se
dictan otras
disposiciones

German Arce destacó
que la ley mejoraba la
seguridad jurídica y la
competitividad del
sector, promoviendo la
formalización y
transparencia fiscal.

La ANM valoró la
reforma por
fortalecer la
seguridad jurídica
y promover un
desarrollo
sostenible del
sector minero.

Fedesarrollo vio la
reforma como clave
para mejorar la
seguridad jurídica y
competitividad,
atrayendo
inversiones y
promoviendo un
crecimiento
equilibrado.



Ley 2155
de 2021

Por medio de la
cual se expide la
ley de inversión
social y se dictan
otras
disposiciones

Diego Mesa señaló que
la ley buscaba mantener
un entorno regulatorio
estable, fomentar la
competitividad y
asegurar la
transparencia en el uso
de recursos fiscales.

La ANM
reconoció la
importancia de la
ley para mantener
la estabilidad y
competitividad del
sector minero,
minimizando la
incertidumbre.

Fedesarrollo evaluó
la ley por su
impacto en la
seguridad jurídica,
competitividad y
desarrollo
sostenible del sector
minero.

Ley 2277
de 2022

Juan Camilo Nariño
afirmó que la ley
refuerza la contribución
del sector minero a las
finanzas públicas y
promueve la seguridad
jurídica y física para los
mineros.

La ACM destacó
la ley por impulsar
la exploración
minera y atraer
inversión
extranjera,
apoyando el
desarrollo
económico.

Fedesarrollo
consideró que la ley
contribuye a la
estabilidad fiscal y
la inversión social,
esenciales para el
desarrollo
económico del país.

Conclusiones:

Las intenciones del legislador respecto a las leyes 1607 de 2012 y 2277 de 2022 se centraron en
promover un entorno fiscal más equitativo y sostenible para el sector minero. La Ley 1607 de 2012
buscó mejorar la distribución de las regalías, asegurar la transparencia en el uso de los recursos y
fomentar la competitividad del sector mediante un marco regulatorio claro. Por su parte, la Ley
2277 de 2022 reforzó la contribución del sector a las finanzas públicas y promovió la seguridad
jurídica y física para los mineros. Ambas leyes reflejan un compromiso con el desarrollo sostenible
y la atracción de inversiones, ajustando las políticas fiscales para responder a las necesidades
cambiantes del sector y garantizar una gestión eficiente y responsable de los recursos naturales.

La recopilación de percepciones y experiencias de los actores del sector minero, basada en
información de medios de comunicación confiables, revela una valoración general positiva respecto
a la seguridad jurídica. Los expertos destacan que las reformas han fortalecido la estabilidad y
previsibilidad del marco regulatorio, lo cual es crucial para atraer inversiones y fomentar un
desarrollo sostenible. No obstante, se reconoce que la frecuencia de los cambios legislativos puede
generar incertidumbre. Mientras que algunos actores valoran las mejoras en transparencia y
distribución equitativa de las regalías, otros señalan que las modificaciones constantes pueden
afectar la planificación a largo plazo y aumentar la percepción de inseguridad jurídica.

El análisis de los efectos prácticos de las reformas tributarias en las operaciones mineras cotidianas
muestra que, en general, las reformas han contribuido a fortalecer la seguridad jurídica en el sector.
La implementación de mecanismos de transparencia y la redistribución equitativa de las regalías
han mejorado la gestión de recursos y la confianza de los inversionistas. Sin embargo, casos
específicos indican que las frecuentes modificaciones en las normativas tributarias pueden debilitar
la seguridad jurídica, dificultando la planificación estratégica y aumentando los costos operativos.
Estos hallazgos subrayan la importancia de un marco regulatorio estable y predecible para mantener
la competitividad y el desarrollo sostenible del sector minero.



El análisis de las reformas tributarias en Colombia, incluyendo las Leyes 1607 de 2012 hasta la ley
2277 de 2022, revela tanto aspectos positivos como negativos en relación con la seguridad jurídica
en el sector minero. Positivamente, estas reformas han proporcionado un marco regulatorio más
claro y predecible, mejorando la transparencia en la gestión de recursos y promoviendo una
distribución más equitativa de las regalías. Esto ha facilitado un entorno más estable y confiable
para las inversiones, impulsando el desarrollo sostenible y la competitividad del sector. Sin
embargo, en contraste, la frecuencia de los cambios legislativos puede generar incertidumbre,
afectando la percepción de seguridad jurídica. Las constantes modificaciones normativas dificultan
la planificación a largo plazo y pueden incrementar los costos operativos, desincentivando
potencialmente la inversión. Este dualismo subraya la necesidad de equilibrar la equidad fiscal con
la estabilidad regulatoria, asegurando que las reformas promuevan el crecimiento económico sin
comprometer la confianza de los actores del sector en el marco legal vigente.

Futuras investigaciones podrían enfocarse en evaluar a largo plazo el impacto de las reformas
tributarias en el sector minero colombiano, especialmente en términos de desarrollo sostenible y
competitividad. Es relevante investigar cómo la redistribución de las regalías y las nuevas
normativas han afectado el desarrollo socioeconómico de las regiones mineras, así como la
percepción de seguridad jurídica entre los inversionistas extranjeros. Además, es necesario analizar
la transparencia y eficiencia en la gestión de regalías, comparando marcos regulatorios
internacionales para identificar prácticas exitosas que podrían ser adoptadas en Colombia. También
se recomienda estudiar cómo las reformas han influido en la competitividad del sector minero y el
rol de la tecnología en mejorar la gestión tributaria y la seguridad jurídica. Estas investigaciones
proporcionarán una base sólida para diseñar políticas fiscales equilibradas y promover un entorno
regulatorio estable y atractivo para la inversión.


